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BOLÍVAR SÍ AVANZ

GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No. 1 í c
“ Por medio del cual se efectúa un Con 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA 
En uso de sus facultades

DE 2016

i racrédito dentro del 
de Bolívar y se acreditan 
gencia ”Vi

MENTO DE BOLIVAR 
egales Y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza No. 136 del 30 de N 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones p< 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 1 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones

oviembre de 2015 se “ Fijo el 
ara Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre

Que mediante el Decreto No. 350 del 31 de Dici 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre e 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones ”.

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la A 
realizar unos Traslados internos con el fin 
administrativas del actual gobierno.

Que en los Gastos de Funcionamiento, se requiere 
Gastos de Adquisición de Servicios, Cesantías Defir 
Honorarios. En Inversión en los subprogramas de 
Infancia, Infancia y Adolescencia; Política Pública 
de Discapacidad y Sexualidad Responsable, y a la 
Asamblea Departamental

Que existe saldo de apropiación sin comprometer er 
Apoyo Técnico y Financiero a Proyectos Agropec 
necesidades.

kQue mediante la Ordenanza No 
/ y presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos 

' j la vigencia 2016; el cual en la segunda parte al refer r: 
para atender los gastos de Inversión de la adm

ebibre de 2015 se “ Liquidó el 
ra Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre
pa

dministración Central se requieren 
de atender algunas situaciones

hlacer ajustes en los rubros de Otros 
itjvas, Materiales y Suministros, y 
Política Pública para la Primera 

de Adulto Mayor; Política Pública 
Transferencia correspondiente a la

los rubros de Mesada Pensional y 
uarios para atender las anteriores

136 del 30 de Noviembre de 2015 la cual aprobó el 
de la Gobernación de Bolívar para 
¿e al presupuesto de gastos define 

njstración central, la suma de
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DECRETO No. 118
“ Por medio del cual se efectúa un Con 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual Vi

156.388.676.007,oo. y los de Funcionamiento en 
desagregado por Secretarías en el Decreto No. 350 de

Que el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 estáblece que el Gobierno Nacional 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley sobr^ traslados y créditos adicionales 
al presupuesto cuando sea indispensable aumentar 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 
'i uti ero i ícít n re f rru i o: q fá1 q etru a4 p uoi hj ¿r e n. vu? sró i ?  ̂  l : i K W S
art. 55 inciso 13 y 17).

DE 2016 rrn
r tu2 3

Kracrédito dentro del 
de Bolívar y se acreditan 
gencia ”

2016

a suma $ 164.395.689.584,oo 
^ 1 de Diciembre de 2015.

Que los traslados presupuéstales que se consigna en el 
aumenta la cuantía de las apropiaciones autorizadas ín 
concepto de gastos de funcionamiento y inversión don 
gastos de funcionamiento en la suma de $ 164. 
inversión en la suma de $ 156.388.676.007,oo.

395

Que así mismo, para efectuar el presente traslado de 
además la certificación de la Secretaría de Planeacióp 
de Proyectos el proyecto que se desea ejecuta1 
certificación que hace parte integral del presente decret

Que el Consejo de Estado -  Sala de Consulta y Serv 
realizada por el Ministerio del Interior bajo la Radica» 
2008-0022-00, al referirse a las modificaciones pr» 
estableció :

“ ( ..... ) Por disposición constitucional, la programácj
ejecución de los presupuestos de los municipios, com 
se regulan por la misma Constitución, la ley Orgánica 
orgánicas que compete dictar a los concejos en ejerc ci 
el artículo 313, numeral 5°., superior, aplicando en b  
disposiciones ” establecidos en el Título XII de la Cart

El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado 
Aj996(30), determina las reglas para las “ modificador 
I  la ejecución del mismo, en los artículos 76, 77, 79, 80 
'cuales pueden darse las siguientes situaciones:

3resente Acto Administrativo no 
ícialmente en el presupuesto por 

de se apropiaron recursos para los 
.689.584,00 y los gastos de

gastos de inversión, se requerirá 
sobre la inscripción en el Banco 
con los recursos trasladados; 
, expedida el día .

10io Civil al absolver la consulta 
ón No. 1.889 11001-03-06-000- 

esupuestales en el numeral 2.3
cu

es

ón, aprobación, modificación y 
entidades territoriales que son, 
del Presupuesto y las normas 

o de la atribución conferida por 
pertinente “ los principios y las 
(29 ).

n el decreto nacional 111 de 
; al presupuesto ” como parte de 
81, 82, 83 y 84, conforme a l o ^
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Por medio del cual se efectúa un Cohtracrédito dentro del

Presupuesto de Gastos del Departamento
unos Rubros de la actual Vigencia ”

a)
b)

e|m
los
la
os

c)

( ......... . . . )
Las adiciones al presupuesto a créditos adici<b 
las apropiaciones o complementar las insufi 
existentes, o establecer nuevos servicios 
jurisprudencia distingue los créditos supl 
aumento de una determinada apropiación, y 
se crea una partida. ( 32 ). En ambos casos 
iniciativa del Gobierno Nacional, porque se 
mismo Congreso aprobó. El Gobierno Nacionál 
las adiciones sean única y exclusivamente para 
declaratoria de estados de excepción.
Los movimientos presupuéstales consisten 
crédito ) disminuyendo otra ( contracrédito 
los presupuestos de funcionamiento, invers 
sección presupuestal, o sea, que sólo afee 
liquidación del presupuesto, se denom 
internos, ( 33 ). Competen al jefe del órgano 
que debe ser refrendada por la Dirección 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
favorable del Departamento de Planeación Nac
de inversión.

DE 2016 2 9 r pLD 2016

tes

ion

e Bolívar y se acreditan

nales para aumentar el monto de 
entes, o ampliar los servicios 
autorizados por la ley. La 
entales, que corresponden al 
crédito extraordinarios, cuando 
competencia es del Congreso a 
tán variando las partidas que el 
asume esta competencia cuando 
:ender gastos ocasionados por la

en aumentar una partida ( 
sin alterar el monto total de
o servicio de la deuda en cada 

tan el anexo del decreto de 
man traslados presupuéstales 
respectivo, mediante resolución 

General del Presupuesto del 
para su validez y concepto previo 

ional si se trata del presupuesto

Que el Director de la Unidad de Presupuesto certificó e 
existencia de Apropiación Presupuestal suficiente y libre 
contracreditar.

Que por lo expuesto anteriormente se,

DECRETA:

de

SC

ARTICULO PRIMERO : Contracredítese 
Gastos de la actual vigencia la suma de UN 
NOVENTA Y TRES MILLONES DO 
CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA 

NI.493.265.670,oo ), de conformidad con 
^Presupuestal:

día 24 de Febrero de 2016, la 
de afectaciones en los rubros a

ntro del Presupuesto de 
MIL CUATROCIENTOS 

IENTOS SESENTA Y 
PESOS M/CTE ( $

la siguiente Imputación^
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tracrédito dentro del 
de Bolívar y se acreditan 
igencia ”

01.2.1.10.4.2.1.4 Aportes para Cesantías
01.2.1.10.4.2.1.4.1 De Funcionarios 400 .000.000 ,oo

01.2.3 Transferencia  C orrientes de Libre Dest ir ación
01.2.3.10 Inqresos C orrientes de Libre de Destir a :¡ón
01.2.3.10.3 Servicios Personales Indirectos
01.2.3.10.3.1 Honorarios 150.000.000,oo

01.3.2 G astos G enera les
01.3.2.10 Ingresos C orrientes de Libre Destinac ór
01.3.2.10.1 Adqu is ic ión  de Servicios
01.3.2.10.1.1 O tros Gastos por Adquisic ión de Serv ciiDS 300.000.000,oo
01.3.2.10.2 Adqu is ic ión  de B ienes
01.3.2.10.2.3 M ateria les y Sum inistros 100.000.000,oo

02 SE C R E TA R IA  DE HACIENDA
02.3 TR AN S FE R E N C IAS  CO RR IENTES
02.3.10 Ingresos C orrientes de Libre Destinac óri
02.3.10.01 Transferencias Corrientes -  Funciona miento
02.3.10.01.05 Asam blea Departam ental 138.265.670,00

12 DIRECCIO N DE DESAR RO LLO  SOC IA L
12.4 "G ASTOS DE INVERSIO N
12.4.10 In g re s o s  Corrientes de Libre D estinac óri
12.4.10.01 Prim era Infancia, Infancia y A dolescerici a

12.4.10.01.01
Política Pública para la Prim era Infanc 
Adolescencia

ia Infancia y
230 .000.000,oo

12.4.10.03 D iscapacidad y Adulto  M ayor
12.4.10.03.01 Política Pública de Adulto  M ayor 35.000.000,oo
12.4.10.03.02 Política Pública de D iscapacidad 50.000.000,oo
12.4.10.05 Plan Departam ental de Desarro llo  Juv eríil
12.4.10.05.07 Sexualidad Responsable 90.000.000,oo

ARTICULO TERCERO: Por la Direcc 
Secretaría de Hacienda se harán los reg 
desprendan del presente decreto.

ó
is

rt de Presupuesto de la 
tros presupuéstales que se
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ARTICULO CUARTO : El presente Decreto rige a partir de su fecha de
publicación y para su aplicación requiere de 
libres de afectación presupuestal

DE 2016

tracrédito dentro del 
e Bolívar y se acreditan

certificación de los recursos

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Cartagena de Indias, D.T. y C., a los
2 9 FEB 2016

LlléKZONZ^LEZ PRENS 
cie/o Unidad de Presupuesto


